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APLICACIÓN DEL PÁRRAFO 5 DEL ARTICULO 2 

Propuesta revisada de los Países Nórdicos 

Se recuerda que los Países Nórdicos presentaron ya (TBT/W/59, punto III, 
página 3) un proyecto de recomendación sobre cómo debe interpretarse el 
concepto de "efecto sensible en el comercio de otras Partes"/ que figura en 
el párj-rafo 5 dei articulo 2 dei Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. 
La idea de esa recomendación mereció amplio apoyo en el Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio, pero algunas delegaciones han manifestado dudas en 
cuanto a algunos elementos dei texto propuesto. Después de haber celebrado 
consultas con las delegaciones interesadas, los Países Nórdicos han preparado 
el siguiente texto de un proyecto de recomendación, en el que se toman en 
consideración las observaciones recibidas. 

Recomendación dei Comité de -Obstáculos Técnicos al Comercio: 'S 

Para los'fines dei párrafo 5 dei articulo 2, el concepto de "efecto 
sensible en el comercio de otras Partes" puede referirse al efecto / 

* f de un solo reglamento técnico o de varios reglamentos técnicos 
/ combinados, , , 

en el comercio de un producto determinado, de un grupo de productos 
o1'de productos en general, y 

-t entre dos .o más Partes (países). ^ 

AI evaluar la importancia dei efecto que ejercen sobre el comercio los 
reglamentos técnicos, la Parte interesada debe considerar elementos tales 
el valor u otros aspectos de consecuencia de las importaciones procedentes 
de otras Partes, por separado y colectivamente, el potencial de crecimiento 
de esas importaciones, y las dificultades que supone para los exportadores 
^le otras Partes cumplir el reglamento técnico en proyecto. 
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